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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: MAGOLA VILLAREAL CAMARGO.  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
INTEGRADA EN LITIS: ISAURA OCAMPO TORO. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2017-00003-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso de la 
referencia, dando cuenta a usted, que en auto del 17 de septiembre de 2019 se ordenó 
nombrar curador Ad-litem de la integrada en litis ISAURA OCAMPO TORO, así como el 
emplazamiento de la misma, surtiéndose por parte del Juzgado las actuaciones 
correspondientes y las comunicaciones a los curadores, sin que ninguno de estos se notificara 
del proceso y aceptara el cargo, no obstante que ya se surtió el trámite de su  emplazamiento 
el 12 de noviembre de 2.019, ante lo cual le informo que el apoderado de la parte 
demandante solicitó el 2 de agosto de 2.021 solicitó que se nombrara nuevo curador ad-litem. 
De otro lado, le informo que la firma AHUMADA ABOGADOS ASESORÍAS & 
CONSULTORIA S.A.S. comunicó vía correo electrónico la renuncia al poder otorgado por 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, 
quienes, a su vez, han conferido nuevo poder a ARIAS ARAGONEZ & ASESORES 
ASOCIADOS S.A.S. mediante correo allegado el 23 de mayo de 2023. Es de anotar que los 
términos judiciales para esta clase de procesos estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2.020, conforme a los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, 
PCSJ20-11567 y PCSJA20-11581 de 2.020, los cuales se reanudaron a partir del 1º de julio 
de 2.020, así también por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 
2.023 y 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado 
con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No 
CSJATA23-209 y 260 de 2023.  Así mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente 
a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de 
organización para el trámite de los procesos y depuración de archivos con ocasión a la restante 
digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores 
dentro de las cuales se encontró este proceso. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 28 de septiembre de 2.023                         

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
Secretaria. 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, teniendo en cuenta que 
hasta la fecha ninguno de los Curadores Ad-litem nombrados en este proceso han dado 
respuesta de su aceptación al cargo, y atendiendo lo solicitado por la parte actora, el Despacho 
procederá a nombrar nueva terna de los Curadores Ad-litem de la integrada en litis emplazada 
la señora ISAURA OCAMPO TORO, a fin de trabar la litis en debida forma y así proceder 
con la continuación del proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNESE como nueva terna de Curadores Ad-Litem de la integrada en litis 
ISAURA OCAMPO TORO a los Doctores: GERSON DAVID CABRERA BENAVIDES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.702.690 de Barranquilla y Tarjeta Profesional 
No. 287.200 del C.S.J., que podrá ser notificado en la dirección electrónica: 
abogadosconsultorespg@hotmail.com –, al Dr. ASDRÚVAL CARDOZO ROJANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.137.639 de Barranquilla, Tarjeta Profesional 
No. 69821 C.S.J., que podrá ser notificado en la dirección electrónica:  
asdruvalc652@gmail.com, y al Dr. JOSE LUIS CASTRO GUERRA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 72.204.932 de Barranquilla y Tarjeta Profesional No. 202683del C.S.J., que 
podrá ser notificado en la dirección electrónica:  joseluiscastroguerra@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, líbrese las comunicaciones a estos Profesionales del Derecho para 
efectos de que quien acepte o concurra en calidad de Curador Ad-litem se le realice su debida 
posesión y asuma las funciones del cargo señalado. 
 
TERCERO: TENGASE a la Dra. ANYA YURICO ARIAS ARAGONEZ, actual 
representante legal de la firma ARIAS ARAGONEZ & ASESORES ASOCIADOS SAS, 
como apoderada principal y al Dr. CARLOS JOSE ORTEGA GOMEZ, como apoderado 
judicial sustituto de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de los poderes a ellos 
conferidos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2017-00003 

 
 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 29 Mes 09 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0143 
La Providencia de fecha Día 28 Mes 09 Año 2023  
La Secretaria María B Potes Santodomingo 

 
 
 
 


